
     
 
 
 

En relación con el proceso selectivo convocado para la estabilización del 
Personal Funcionario y Laboral del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y 
Patrimonio Histórico (PMCTFYPH) correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal para el año 2021 del 
PMCTFYPH, mediante Concurso de méritos, se comunica a aquellos ASPIRANTES 
que han sido PROPUESTOS por el Tribunal de Selección para su nombramiento/ 
contratación laboral fija, en las diferentes Notas Informativas publicadas en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Base Décimo 
quinta de la Convocatoria, que el plazo de 10 días hábiles para la presentación de los 
documentos especificados en el apartado 2, de la referida Base décimo quinta, comienza 
a partir del  Día 14  hasta el 27 de Junio de 2023. 
 
Los documentos a presentar ante la responsable de Personal del PMCTFYPH son los 
siguientes: 
 
1.-Documento Nacional de Identidad. 
 
2.-Titulo Académico exigido en la convocatoria (original). 
 
3.-Declaración responsable cumplimentada y firmada por el aspirante, que podrá 
obtenerla de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Jaén (Procesos Selectivos y 
O.P.E.). 
 
Los aspirantes propuestos mencionados en las Notas informativas son los siguientes:  
 
FUNCIONARIOS: 

 
1  DIRECTOR BANDA MUSICA 

4  ADMINISTRATIVOS 
1 MUSICO C1 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 AUXILIAR DE ARCHIVOS 
2 MUSICOS C2 

 
LABORALES: 
 

2 ARCHIVEROS 66,66% 
1 PERIODISTA 
1 PROFESORA HISTORIA DEL ARTE 
1 TECNICO MEDIO DE GESTION 
5 AYUDANTE ARCHIVO Y BIBLIOTECAS 66,66 % 
1 AYUDANTE ARCHIVO Y BIBLIOTECAS 53,33% 
5 TÉCNICO MEDIO EN MÚSICA 
1 AUXILIAR DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECA 26,66% 
1 GESTOR TURISTICO 
1 GUIA DE TURISMO C1 



1 MONITOR DE PRODUCCIONES ARTISTICAS 

1 ANIMADOR CULTURAL 
4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
4 GUIA DE RECEPCION 
5 GUIA DE TURISMO C2 66,66 % 
3 GUIA DE TURISMO C2 
22 MUSICO C2 
4 OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES 
1 PORTERO TAQUILLERO 
4 OPERARIO 
 

 
Jaén, a 13 de junio de 2023 

 
 


